
                                                           R E S O L U C I O N  Nº 21/08.-

                                                           Crespo – E.Ríos, 20 de Junio de 2008.- 

V I S T O:

                El “Recurso de Apelación” interpuesto por el Agente Municipal  Señor Luis 

Oscar  Gutiérrez  contra  el  Decreto  Nº  137/08  s/Suspensión  del  Departamento 

Ejecutivo Municipal, y

CONSIDERANDO:                 

                Que la Ordenanza N° 21/87 que declara aplicable en el ámbito de la 

Administración  Pública  de  la  Municipalidad  de  Crespo  todas  las  disposiciones 

contenidas en la Ley Provincial N° 7060 de Procedimientos para Trámites Adminis-

trativos, prevé en su Artículo 2° - Inciso III, que el superior podrá ordenar medidas 

para mejor proveer o la producción de pruebas, a fin de lograr una resolución más 

justa y equitativa.

                 Que a efectos de tomar una adecuada decisión en este tema, este 

Honorable  Concejo  Deliberante  ha  decidido  solicitar  la  información  pertinente  al 

Departamento Ejecutivo Municipal.

       Por ello, 

       El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE

       CRESPO,

                                                      R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, remita,  como  medida

                           para mejor proveer, a través de las áreas correspondientes, los 

estudios  clínicos  y/o  químicos  practicados  al  Agente  Municipal  Señor  Luis  Oscar 

Gutiérrez el día 17 de Mayo del corriente a las 12 hs. en su lugar de trabajo.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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